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ORDENANZA Nº 1888/11 

 

 

 

VISTO: 

 

               El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Río Ceballos y las 

Municipalidades de Villa Allende, Mendiolaza, Unquillo y Saldán referido analizar e 

instrumentar mecanismos que permitan la armonización de las normativas vigentes 

del transporte escolar; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                 Que dicho convenio tenderá a unificar las condiciones y 

exigencias requeridas para el otorgamiento y sostén de la habilitación necesaria para 

cumplimentar los requisitos formales y técnicos.  

 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
  

 

ART.1º) PRESTAR acuerdo al Convenio suscripto entre el Intendente Municipal de 

la Ciudad de Río Ceballos, Dr. Gaspar Héctor Lemos y los intendentes de la 

localidades de Villa Allende, Mendiolaza, Unquillo y Saldán el cual como Anexo I 

de la presente Ordenanza forma parte integrante del presente.  

 

ART.2º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

RÍO CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 22da.,  DE FECHA 06 DE JULIO DE  2011, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1396.- 
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